
¿QUÉ ES LA VIOLENCIA BASADA 
EN GÉNERO Y CUÁLES SON SUS 
RUTAS DE ATENCIÓN?

En este documento, te contamos un poco sobre la Violencia Basada en Género (VBG); si te 
sientes identificadx con algo o reconoces situaciones en alguien más, con esta información, 
podrás conocer las rutas de acción a las que puedes acudir.

Para comenzar, es importante conocer que la violencia de género se refiere a 
cualquier acción o conducta basada en el género que cause daño o sufrimiento 
físico, sexual, psicológico o económico a una persona, ya sea en el ámbito 
público o privado. Esta forma de violencia está estrechamente vinculada a las 
desigualdades de poder entre los géneros y las normas sociales que perpetúan 
roles y estereotipos de género. Es importante destacar que la violencia de género 
puede afectar a personas de cualquier edad, clase social, raza u orientación 
sexual.
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A continuación, te contamos los tipos de violencia 
basada en género definidos por la Ley 1257 de 2008:

Física
Sexual
Psicológica
Verbal
Económica



¿QUÉ PUEDO HACER EN CASO DE SER 
VÍCTIMA O CONOCER UNA VÍCTIMA DE 
VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO?

Si la situación pone en riesgo la integridad o la vida, comunícate de 
inmediato a la línea 123.

En caso tal de que la situación sea presentada en tu entorno laboral, 
acércate a un integrante del Comité de Convivencia e interpone la 
queja de presunto acoso por medio del formato entregado por el 
integrante del comité.

El Comité de Convivencia activará su protocolo de investigación 
con la finalidad de intervenir la situación, para esto, podrán 
activarse a su vez, las líneas de atención nacionales dispuestas para 
la atención de violencia de género.

Por medio de la siguiente ruta podrás obtener ayuda de manera 
oportuna:
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De acuerdo con el procedimiento que se lleve a cabo desde el 
comité de convivencia se informará a las autoridades competentes 
para que se inicie el proceso sancionatorio correspondiente.4

Recuerda:

Las expresiones de violencia de género se pueden presentar 
en espacios familiares, relaciones de pareja o expareja, lugar 
de trabajo, medios de transporte o vías públicas.



Opción 2. Acudir a las instalaciones de: 

Línea de atención de la Policía Nacional específica para atenciones 
de violencias basadas en género. Allí podrás recibir orientación sobre 
las instituciones que deben apoyarte y guiarte en el proceso de 
atención, protección y justicia en cualquier lugar del país.
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Línea de emergencia. Si la vida e integridad de una mujer, niño, niña, 
niñe o persona de la comunidad LGBTIQ+ está en peligro. También, 
en casos de explotación sexual comercial de niños, niñas y 
adolescentes (ESCNNA). 
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Línea de ICBF. Si un niño, niña, niñe o adolescente está sufriendo 
maltrato infantil. 

La Comisaría de Familia del lugar en donde ocurrieron los hechos. 

La Casa de las Mujeres más cercana (estas se encuentran en algunas 
ciudades del país). 

La estación de policía más cercana. 

La Fiscalía, Juzgado Civil Municipal o Promiscuo Municipal.
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Línea de la Fiscalía General de la Nación. Acá puedes reportar 
violencias sexuales, ESCNNA y amenazas. 122

Opción 1. comunícate a  las líneas de atención:

Esperamos que nunca tengas que activar estas rutas, pero en caso de 
que sea necesario para ti o en caso de conocer alguna víctima de 
violencia de género, esta información te será de utilidad.



NO ME SIENTO SEGURX PARA DENUNCIAR,
 SIENTO TEMOR AL HACERLO 

DEPENDO ECONÓMICAMENTE DE MI AGRESOR,
 ¿CÓMO PUEDO RECIBIR AYUDA?  

En estos casos, puedes solicitar medidas de protección acercándote a una 
Comisaría de familia, Juez promiscuo o Juez Municipal, estas entidades, podrán 
facilitarte medidas para garantizar tu vida e integridad, tu derecho a la salud, 
derecho a la educación y derecho al trabajo. Debes tener en cuenta que esta 
gestión deberás realizarla máximo 30 días después de la última ocasión en que 
estuviste en situación de violencia.

Puedes solicitar medidas de atención acercándote a una Comisaría de familia, Juez 
promiscuo, Juez Municipal, estas entidades, podrán garantizar tu habitación y 
alimentación, siempre y cuando las circunstancias representen un riesgo para tu vida 
e integridad que te mantengas en tu lugar de habitación.

¡Acompañarnos y cuidarnos es
 parte del cambio!



NACIONALES
atención en todo el país
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Fundación Sergio Urrego 
¿Qué hacen? Prevención a la discriminación 
y prevención del suicido de niños, niñas y 
jóvenes en ámbitos educativos y sociales.

Familiares y Amigos Unidos por la
Diversidad Sexual y de Género - FAUDS
¿Qué hacen? Sensibilización, 
acompañamiento familias

Contacto:
Teléfono: (+57) 3117668666 
Correo:hablamoscontigo@sergiourrego.org 
Página web: www.fauds.org 
@fundacionsergiourrego.

Contacto:
Teléfono: (+57) 3104520298 
Correo: corporacion@fauds.org 
Página web: www.fauds.org 
@faudscorporacion
@FAUDS.org.

Como parte de la protección y la no violencia de 
género, contamos con un directorio con enfoque 
para el cuidado y apoyo a la población LGBTIQ+ 
en Colombia, conoce las líneas y canales de 
atención:



Fuentes utilizadas:

Share-Net-Colombia
Secretaría Distrital de la Mujer

MUNICIPIO DE MEDELLÍN
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La Ceiba Corporación Defensora de 
los Derechos Humanos
¿Qué hacen? Defensa derechos LGBT

Putamente Poderosas 
¿Qué hacen? Salud mental, salud sexual 
y reproductiva, prevención VBG.

Consultorio Jurídico de la Universidad 
EAFIT, Grupo de Sexualidad Diversa EAFIT
¿Qué hacen? Jurídico, formación.

Contacto:
Teléfono: (+57) 304 4359148 
Correo: consejofundadores@laceibaddhh.org
@laceiba.ddhh

Contacto:
Teléfono: (+57) 3106523651 
Correo: sarapareja@putamentepoderosas.com 
Página web: www.putamentepoderosas.com
@putamentepoderosas

Contacto:
Teléfono: (+57) (4) 604 2619500 
Ext. 9639 y 604, (57) (4) 261 9222.
Dirección: Carrera 48 A No 10 Sur 107 
(Casa No 6. Barrio La Aguacatala II).
Correo: lalzate9@eafit.edu.co 
mgomezd3@eafit.edu.co 


